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Ataco, primero (1) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

Radicación del Proceso: 73-067-40-89-001-2022-00143-00 

 
  Clase de proceso     : VERBAL SUMARIO – RESOLUCION DE PROMESA  

                                        DE COMPRAVENTA 

  Demandante     : YESID SOTELO.  

  Demandado     : LUIS ANTONIO NOGUERA ROA. 

  Radicación      : 2022-00143-00 

            Decisión                   : RECHAZA DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
 

          Se decide la admisibilidad de la demanda de reconvención interpuesta por 

el apoderado judicial de del señor LUIS ANTONIO NOGUERA ROA contra el aquí 

demandante, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
        

         A pesar de haberse presentado la demanda de reconvención dentro del 

término indicado en el inciso 1° del artículo 371 del Código General del Proceso, el 

artículo 148 de la misma normativa describe los presupuestos para que opere la 

acumulación de procesos y demandas, indicando en sus literales las reglas 

aplicables para su procedencia. 

 

         Así las cosas y realizando un examen a la demanda impetrada se observa 

que cumple con el requisito indicado en el numeral 1 literal B del artículo 148 del 

Código General del Proceso, sin embargo, a pesar que en el presente asunto se 

tratan pretensiones conexas respecto al demandante y demandado recíprocos, el 

artículo 392 del Código General del Proceso en su inciso 3° indica que dentro de 

los procesos verbales sumarios es inadmisible la acumulación de procesos, es 

decir, que en el presente asunto no es admisible la demanda de reconvención 

propuesta porque constituye una acumulación de procesos, trámite que es 

improcedente en esta clase de asuntos, por tanto, el juzgado,  

 

 

 



 
RESUELVE: 

 

           1.- RECHAZAR la anterior demanda de reconvención de LUIS ANTONIO 

NOGUERA ROA., por las razones expresadas en esta providencia. 

 

            2.- Como quiera que la presente demanda fue radicada de manera virtual y 

se encuentra el expediente digital, no se ordenara la devolución de la demanda 

junto con sus anexos a la parte demandante, sino que se dejara las constancias 

respectivas en los libros radicadores del Juzgado. 

 

            3.- Archivar la presente diligencia, Por secretaría déjese las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 
Juez 

 
 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco 
Tolima, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Por anotación en el 

estado Nº093, se notifica por estado el auto que antecede. – Inhábiles No-. 

 
 
 

                           ANGÈLICA MILENA NARANJO ARCINIEGAS 
SECRETARIA 

 


